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PROGRAMA DE CONTROL DE LEPRA OFRECE CONSULTAS, LABORATORIO Y MEDICACIÓN GRATUITA


El Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, a través del Programa Nacional de Control de Lepra, ofrece consultas, laboratorio y medicación gratuita a los pacientes que padecen o tienen síntomas de la enfermedad.

Para asistir a los pacientes con lepra o para prevenir la aparición de la misma, el MSPyBS cuenta con un laboratorio y un consultorio central en la sede del Programa de Lepra, ubicado en el edificio de la XVIII Región Sanitaria (Brasil c/ Manuel Domínguez); además, se ofrece servicio de Cirugía de Rehabilitación en el Hospital Distrital de San Lorenzo (destinado a aquellos casos que fueron tardíamente diagnosticados y quedaron con secuelas en manos y pies, o úlceras de difícil curación). Toda la población tiene la posibilidad de consultar en cualquier Hospital Regional del país, pues existe una red de paramédicos muy bien entrenados para diagnosticar y tratar la enfermedad. 

Las cooperaciones internacionales e interinstitucionales constituyen una importante ayuda para los trabajos de prevención y control de la Lepra en nuestro país. La ONG DAHW “Ayuda Alemana al Enfermo de Lepra y Tuberculosis” colabora con el Ministerio de Salud desde hace 39 años; el Comité de Iglesias Mennonitas del Paraguay ofrece consulta e internación sin costo en el Hospital del Km. 81, en Itacurubí de la Cordillera; la Organización Mundial de la Salud (OMS), a través de la Organización Panamericana de la Salud (OPS), provee terapia específica gratuita. 

El domingo 27 de enero se recordó el “Día Mundial de la Lepra”. Esta fecha fue establecida hace 55 años por Raúl Follereaud, filóntropo francés, para llamar la atención sobre un problema antiguo y aún sin solución, en aquel tiempo. 

De aquellos años a nuestros días, han ocurrido varios cambios en relación con este mal:

· Ahora podemos hablar de una enfermedad infecciosa crónica que tiene tratamiento y es curable.

· Se sabe más sobre la infección: es poco contagiosa, debe haber una predisposición genética para adquirirla y los médicos no necesitan aislar al paciente para tratarlo pues, con la medicación actual, luego de 24 horas el bacilo es incapaz de contagiar a otras personas.

· Las personas que presentan alteraciones deformantes discapacitantes como consecuencia de esta enfermedad, que prácticamente destruye manos, pies, ojos y nariz, tuvieron la afección durante mucho tiempo (10 a 20 años) sin someterse a tratamiento. Si el diagnóstico es oportuno y la terapia es precoz, la lepra ni siquiera dejará manchas como secuela.
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